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. RESOLUCION NÚMERO 070 ~?;. 
JDEL ·13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

:.!'POR MEDIO DE lA CUAL'SE ADICIONA A tA RESOLUCIÓN NO. 048 DEl:26 DE.JULIO DE 2022 POR MEDIO DE 
.e.LACUAL•SEREALJZALAEXPROPIACIÓNlPORvlAADMINISTRATIVA)PARCIAIJDalNIIUEBlECONLA 

CFICHA CATASTRAL 63001.01-<)165-0003-000,.CON tA MATRICULAINMOBIUAR1A2S0.119113 Y·LOTE HOMERO 
; DOS DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, LA QUE A SU VEZ FUE MODIACAOA Y ACLARADA POR'LA RESOLUCIÓN 

" NO. 082 oa•15 DE NOVIEMBRE DE 2022 • 

. - ~ .. , - · ,,..f ,. ' , .. ._,, """'(. t - r' r,. ... ,.. 6 , "" -•~ - ,f'III,' .. , ., .. _ t' 1r• .. · • o:~•, ,.'I'•·<·, .... 
• ..~ , . .. , .. - ,J .111'~!1,,.,' .. •~, • t,.~~- . , • ,. I_, l-;.., .4,,·.a . ·¡_,. J ~ t ( . ., ..... 

El Gerente de la Empresa Industrial y COmé~iafoel Estado ael".filden· Municípál'AMABl.E' E1C.E}ék r, '. ., 

ejercici~ dt ~us ~tri~uci0~8§,. ~r~titu~imal~s •. especialme~te ~ 1~ <:9n,tenldas e~.}!- -~19\!l9 ,.58 de. la JJ ,
1
q 

cons~tu~i6n~~lítica d.~ ~~O!!)bla y Elº. l~f~P.ítulo ... ~ll_ytV.11, artlculo~_58 a 72 ~e la ~y,38~ pe Ju~i~ 9e11997_ 1 : 

por 1~ cual s~ modi_~~_i~.~ey ~ d~ 198~.Y s~'~i~t~n otras ~-is~i~_Qn~. ~I tl!~lo iy.Gapltµlo Id~ lª;~ey 16§2 ~· 
de 201ª, ~e,c,:_etos,]37.y]38.d.~ 20141.te~ ,aplic~ión de l~_facul~des -~nfendas P0tel decreto Q9~.d~ . . , 
~009¡ ~~ DE io15 Y:l?S E~t~Mos lnte~o.s deAMABL~ E.I.C.EJ,, ~- ,-:,·,G, ., ,: •• : ~, • .• ,;;'.: ,; · J.1i1 ..... • .. 

. t .. n, :_J;.., .: .• ~ i• ~•' -L." . •~J-~ . .,·"',}4:tf''U .. ..):,(r; .~~"] ; t t(l~ _.,J~\LJ'>~·•.·;,1 r,! ::-~=1::• . :· Jt • i . ·,. J ~J 
CONSIDERANDO: .,.,, . 1, .• •,:;:, :, . .. :•w-; ·:· • .-;: ,, i·~: ·. ; -::G.? rJ 

a) aoe de "éónfórmidad eón 1o·dispuísto en el artfooto 66 de la ley 388 de 1997-; se expldi6 la~résóllici6rfNo.048 del ::1 1 :i 
26 de juno de 2022 ~rmedio"detlá'coal sueafiza la'exproplacion (por vltJ'admlnistra6va) parciál'del inrriueblér ~:.i:-, 
identificado coMá ficha 'catastral 63001 :01-01-0165-0003-000/éón matrlétila ininObiliariá 28~ 119113 lolif número -: -J:¡; 
dos del municipio de Annenia Quindío' . . !'l<>¡~~:1 .. ,, r> ..:/,•'i ':,~ ~ r ::,;i1r,' L,~(:; ~- :!t~?.i · . '.}':, '~:: 

b) Que la resolución No.048 del 26 de jufio de 2022, se notificó de manera personal en fecha 28 de julio de 2022, 
te, dºé do . ·•'rtid- ,;,-•" -tifi. " élA'~--;;.;;,••1-•· c'·í)!•1 ' "' "c~--,,~'Utl:- ·ti•·-' 1 •r ·- 'L'.l"" , : r -, ..... ,, '"'" ., ;) .,--., •. 1 en n In sesu a-,ano ca 111npe,-na :•-• •• ., -'-!<- - w.-.- --.w•. , ' .. , .,,_..... . . , ,; JJ • . '1 "'ª" ··-- · - · -

e) Qúe el dla 28 de júflo'(fe'2022 él sánot DIEGO ANCIZAR BILBAO RODRiGUEZ r'enuñéio'°a térmíriós para ínterpónér- ·1: 
recursos a la resotucióri Nó:048aél 26 <le jti60-ife;20Z i soliéii6 ·ta éjécutófia de dicho acto "administrativo r,·t · • '. : r · 1..: 

d) Que el dla 29 de Jufio .de 2022le1 Gefente dé:la e'~presá 1vfiablé E.1:C.Et expidió~coñstáncla -de 'éjec:utoria de la · ·-¡ 
_. resoluciOn-No 48 dél 26:dejulió ae 2022,'quédañdóeti'fimie'todaáctúaciOn pfeviamelUe surtida;· .,r-~ ... · . :' ~-: - :J -_ 

e) Que· de ccnfórmidad con~él céítificaaiS"dé fit,ertad y tracfici6fi' emiti.do1pór0Ja· oficina ~e1Registro .de lnsliuméntós 1· ) : 1 

Públicos del municipio de Annenla, el inmueble identificado con la ficha catastral 63001-91-01':.0165-0003-000, eón -, · 1 ..: 

matrfcula lnmobifiaria 280-119113 fote n6mero dos de Armenia Quindlo; en la anotaciOn No. 1 de fecha 18 de 
diciembre 'df 1996 ~n· rádiéidcf 96-23872, mediante '1~ esciifurá..,,püblicá'2289' dél 17! dé' cfiéíembre ~e 1996aela. ~ ··: 
nótaíla'éuaítá dé Anriefüase óonstitWó'gfávámén Ir' 'ofecáfüferi el iniñüéblé"áfavorclel Banco Céñlfál Hipotécarío,'" • . 

... , •. ··•--ta' ~., -:._.1N·t·a·60002963r·, ,_ ...... ,,. ~-1-1"'-\~•·t1 •,-1J c.1•'1' ,.,..,.º-:; "" ... t •1,.\ , ,,19• ,. -:- ~- ,.,.n• '} - -,1-J r: . ) • .•• qu,en-cuen con" , . 1 ... y .. -,,.,.: .. 'JI •.~- ' • ..... , ~---_., • · · " • ., ,,. . ·' - , t.•~· • • ·· • , ·• .. , . • 

~ Que' por error niirña'nó' é iñvóluntañó;'étla:fesoluci6n No .• 48~dé'20227nó ~séinvóé611fsan~eamiento aütomético· r · :. 
contenido en el articulo 21 de la'léy'. 1682'ae 2013 {módmcádtpóri!Í artículo' 8 'de 'la '1éy 1882 de~018; reg"ulado' l "., 
por el decreto 737.da 2014,.compilado por ~I d~to 1079 de 2015), donde los inmuebles a adquirir por motivos 
déiitiíidad·públiéa1e'inlérés' s'ócíal·coñsagfáóófiiñ'.laJey:·goza'r~ñlen favofde la entidad pi:icncá adqúirehle el " G 
sañéarñientó iútó~tico~elós grav6ménes ~ipófecan'ós c·o;rjío 1éldes~füo 'en erntefal inmediatamente áñterioi:: ~ • · : 

ARTICULO 21. Sane"Mñíilítói pd'rm'óWos dlúlllidid j,ó6/iéaftii acfq'uisfcioñ deirímuebtesporlos~ rriótivos 'de oblidad n :--: ' 
pública e l~terés ~ial cons~radós en las leyes gozara en favor ~e la entidad_ p6blica del ~ne amiento auto_mático de 
cu~~~~ fv!cif~1~~~-~»)~1~c~~ ,9~~~.~~!n~'~~~ ~os' q~fs\6~~1con·~s~é.íiq~a~ ál p~~,af~~~u~~ló~! ~i(~ -~ 
peiju1c1o·lle las acciones mdemnfz.atónas que por cualquier causa puedan ding1rse contra los· titulares,nscntos en el ·• ' ' 
respe"ctivd"fQilo<fe matíicijlálníiióbinariá;diferénfes~áía éntidad'póbftca adqUlrehté.}-. ·:, w: 1 J •1 : 1 ·•::, r: ••. , : ir n ,.; 

.n~ ro~r '(SJ f.lf.,1l00t8!A3 ;:~i;..!:pL1'{w:o;m . 11'..CH::.J 11t LJ? '. l~;l:. :,r .:: _; :,'j' iJ t..·~'\.\. ~ · : ·~- _ , 

El saneamiento automático de qué trata el presente articulo sera aplicable a los inmuebles adquiridos para proyectos 
de infráestructiira de mpoita,- inclus~anteide' lá' vlg~ncla 'de la\ey 9ª de 1989; de. eí:üeiéfo 'éoñ la teglamentad6n 1 

• 

que expida el Gobierno Nacioñál en un plazo no máyor d1H:ienlo'velnte' (120) dlas· caleridano'. .. !:, t..:::~ - · • 'W ' 1, , ; • ) ~ V • . ' " .. . . .- . . ~- . . . ~ . ' , 

Dlrec:cl6ñ:CentróAljmJnlatrallvo Munlctpet CAM/ plao 15 /Tet,rono·: (6) 74171 oo exl 123 ~ •·.o 
E~•II: em_~ble@arménta:gov.co- f.· Wab: www.ennenlaamabte.gov.co / twltt•r. @amo~leáotp / F•ceboolf: Arn_abte· &otp · • . t , : 

El (uturo Goblorno 

Powemd by (i ClmScanne r 
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RESOLUCIÓN.NÚMERO 070 2:líl 
.IDEL.13 DE'NOVIEMBRE OE.2023 . 

.:1~POR MEDIO DE LA CUAL'SEADICfOHA A LA RESOt.UCIÓN :NO. 048 Da• 26 DE ~uo DE 2022 POR MEDIO DE 
~ LA CUAL• SE REALIZALA EXPROPIACIÓN (POR ViA ADMINISTRATIVA) PARCIAL DEL INMUEBlE CON LA 

e FICHA'CATASTRAL 63001.01-0185'0003.:.000, CON LA MATRICULAINMOBIUARIA 280.119113 Y LOTE NÚMERO 
~ •DOS DEI.: MUNICIPIO DE ARMENIA. LA QUE A SU VEZ FUE MODIFICADA Y ACLARADA POR LA RESOLUCION 

· • NO.'082 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022" 

PARÁGRAFO 1. El saneamiento automático sera invocado por la entidad adquirente en el titulo de tradición del 
d~min(o~s_er~~~e~o-~,eg~tro,.e~el.foliode,'!18!!'~uLa.~r_r~s~_ndie.~te: ·•:·J ~ '.:.','. ,_.1 • _ :ri~,~ r,, , -' :·,.,, •,, : i 

J ,-}.. 4...'l ".:'111•·· f•~ ,•..._ ~~-. •.j~ .J l -~ .,. ... , I"' ... f"':-' '· ,._ '\-• ,_, ..... , •,,r , ,,.. )r- ' '••\_ ,., 1,. •¡ • . • • •. ,., ' , --
PARÁGRAFO '2. t.:a entidad pública que decida emplear el rriecanisino de saneamiento"'automático' debéré verificar si ~ ,J 

el inmi/éble á adquirir se eñéuentra inscrito en ·eiRegistro de Tierras' Despojadas· y Abandonadás Fórzosaniente créado' .. ~ ~J 
por la _tey '1448 : de 1 2011 .. :a cargo de la l linidád Administrativa \'t:speciál dé I Gestión; de. Restitución del Tierras' 1 

~ ~'i 
Oespójadas/sfexiste" en 'ciírso'próceso Judicialde restihición, asl como si existen'medidás 'de lpiótecclón iñséntas por'\ :¡:; 
la vfa individual o colectiva a favor del propietario'qÚe nó hayan sido levantadas;'én-virlÚéf de hfpreVJstoal efeéto~por~~ -:i ~ 
la Ley 387 de 1997 y el Decreto número 2007 de 2001. En estos casos se entenderé que los propietarios carecen de 
la capacidad para énajenarlos voluntariamente. : úC ~ .. .,ii J ¡_;, 2 ~!O.) · 

En los casos en que solo se encuentren solicitudes de restitución o inscripción en el Registro de ,Tlel'T8$ Despojadas o~ 
Abandonadas procederá adelantar.la expropiación.y se pendra a disposición:del juéz'. de con~miento de estos-~ 
procesos el valor de los predios en depósito judicial, para que.una v~ se Inicie el proceso de restitución este ponga el:: 
correspondiente depósito a órdenes del juez de restitución. ·c•L.J,.i(_; . . _ . fd.'..l ~: -_ · ;·1 -:., ,-_'.. 

,.,.• ,- ' ' .,,. - " ' .... ' ~ ' ....... ,.. ..... . • ·1~ .. ~ '\t'Orl ,. - ' ·J" c.. ' . "' " ., ; .,... ,.. 11• ..... , ... .• • . • ~'''"' -. .... ,_.r , .• ,, , .•. '.. "'"'" ' • .1.-f,1 • ..1•.11..,.,•• u0.I r. --.\t.1,-J, • .• :- ·\. 1,,\, ... J4J•V.\,I ;1~ • ., .,. U :r-.-

la inclusi6n del predio en los proyectos viales aprobados por el Gobiemo Naciooal se _entenderé,en los términos del., 
articulo 7~ de la Ley 1_448 ~ .2011 COl'QO u~a imposibif.idad jurfd~~ para.ta restitud6n que imP.On4ré al Fon~o d~ la ·J 
Unidad Administrativa Especial de .Gesti~n. de Restituci6!l de .. Tierras {)espejadas compensar a las victimas con u~ n 
predio, de similares ~ndiciones, en el on!9n yJneamientos establecidos en el artrculo 98 _de la Ley_1~ de 201.1 y sus 
decretos reglamentarios .. Sin embargoi,en estos casos, el pago,d~ la ,cof!1pensaci6n se !Balizará con cargo a los,1 
recuisos que se col}Slgnen en.el depósito judicial efectuado por la ~ntidad propietaria con cargo al proyecto, en vi.rtud:; 
del proceso de exproniación " • ~. r ' ;L" ; , - '.' ,, ' •. Í: • • I •• · ... t .. ' .,, ! ' · ,. ~ •tr'•· ,..,,,., ,. , .... 0 1 ' ·.·r. f"'' • • 1,.: .. ~ • ., - J ~ •• ..., •·' .....,, .v~ ._,.,, . ., . ..., , J~ , , ....., .. ~.., w---tw~• · ..., e;. .,...,,_• 

5: F.·:i• .·#: -. .'.·:-J_.,,_ ..l t:,.h' o ... 1''¡! ~1 (_:' ~•--í f\ ~3 ..... ~,v~ . .:- _"·¡ · ~:t!~er · -~s;;-1::. ~-... 'Gi {t.~: ,,Ct.", 
En caso _de .Q~e esté en ~miJe. el p~s9 ~ ~sti-™cJó!), ~e. injciaré_el. P.roceso de ~xpropJ~ci~n. peJ9 ~e 8SP,8~rá~ 1~ ;1 

resultas de! P."?ceso .d~ ~~tuci.ón _para ~e_tenni~~~. a ;qui~n.. se co~s_igna_el ~~.~r~~l_pr~di9: ;~_caso de qu~ p~_ceda la_.-. 
restitución, el valor consignado se transferiré al Fondo de la Unidad Administrativa EsP,8~~1 de Gesti~n de R.estitución.P 
de Ti~~ O!3Spoj~as P.8,~~,co~pens~ --la~;_yl~ti_!l'_~ :cuy~~e!'.,~ju~d~f!'.~~te !_mpos~I~ ~eJesti~ir, en.los:) 11 
témti'!~ p~vistos_e_n el a~culp_9~ <!_e fa ~ey;f +48~ ~Q_1J;y_s~! r?~~ ~l~entarias. _, ¡: ~.,.:::i.~. 'J i:e: c: ... r•~•:'J 

• •• 'ú":1 ..::., ·,vr:>.; •, · .:.i1Ll.Al'i; ~..'1 !O~h ,(el(i~ ~-~ ll'iOt ol;:1J~')' 10G c~r..,..J PJ:. ~'l,'F\ ~:":~ ~ .r;~ 
El sane~mien~, au!Of?!ático '!.0 i<!~vi~~ra. J~ ,J11~~~~,;d.~:P~~~ci9~Jm~~~f~ts" ~~ ._el; ~egistro }l!nico, de T¡e~:, 
Despojadª5 con ~ne~ ~~~citarj(!s a ~voJ _d, .~. ~;~dp~. ~!.P. .f3~-~!99r.la p~~~ ~~ t9nsid~f!ré ~~~¡~ Jlé!r&.i 
los ~J)!Ctiy~s efectos_ en _ev~~tu~~.P~.c~ .de _re~titl!;~n,qu.e,!! ~~lan~'l ~~-~!~~~~ ~b~ ,.1. ~le~: . r ~ ·• •~¡ ~~.r, 

Si el ó'~e~:~eJa:~p~~~~~~·,ii~~ j~j~~fJ~~á·'~~~tJg_~J ~~~~b~i~;~L~-~ .. ~e~·~ 1~ ?J~.p~~[ós:; ~r~;; 
el pr~n~ P.~~ra~o, ~~, ~I ~oll~ :de, ~~~lcula I n~'!l.?~íli~fi.~ ~~_la ,~rte . ~ta~iue ~~u~ :.n~. s.~!.~~J~~-l.~-a~i~~ió~, .. -, ~ .; 
deberan mantenerse las medidas de p~~ec;l~~Jns~~-/~de.m.~~ •• ~e~n~n~;-~n-~e~!a ~~e.ro~~~~an a~ctps aJos.i~ _. 
proyectos, procederil la restitución, siempre que se den los elementos y requisttós exigidos en la Ley 1448 de 2011. · 

D/reccldrU Centro Administrativo Munlclp.111 CAM;plao 5 / T.,,,ono: (G) 741 11 00 ext; 1231·, *•• \l 
Emall: ameble@armenla.gov.co / Web: www.ermanlaamabla.gov.co I tw/tt,w:@ama~lesotp I Faceboolc: Amable aetp , •• , -, 

El futuro Gobierno 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 070 é.: , . 
. 'llEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

:· !POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA A t.ARESOLUCIÓN NO; 048 DEL'26 DE:JUUO DE 2022 POR MEDIO DE 
liLA CUAL•SE REALIZA LA EXPROPIACIÓN (POR vlA ADMINISTRATIVA) PARCIAL DEL INMUEBLE CON LA 

(FICHA'CATASTRAL:63001.01.0165-0003-000, CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 280.119U3 Y LOTE NOMERO 
\,DOS DEL MUNICIPIO DE ARMENIA; tA QUE ASU VEZ FUE MODIFICADA Y ACLARADA POR tA RESOLUCIÓN 

~ NO; 082 DEL· 15 DE NOVIEMBRE DE 2022" 

No obstante lo anterior, la entrega anticipada 'diHos prediós la pódra solicitar lá entidad responsablé del proyecto de .. 
infraestructura ante el ¡u·ez de conocimiento del proceso de expropiación. En cualquier caso,· el juez de expropiáclór'i o : 
el juez comis'iohado,'.durante la diligencia de entrega; debera Informar que se ha hecho la coñslgnación del valor.del.· 
predioa6rdenesdeljuzgadoderestitucl6n. . ·· . , ·., 111'· · • •· · ·:,,;:~·' .: ·,-_ , . • •:' •• !;•: :; . · ~-.', . ..i 
. • :1:tJ . t '_::: ~ ~- -~:~ .-·.; 1 •~· ~-: . l'°; :~_. ,~ .... ,' ~i\!'". · . ' : .!'·~-~-- .. · · .:~. •-~f'-. ~ .. :• ·_,,.l ,J , ..... ,., •.. . _,,,, . .' , · 

PARÁGRAFO 3. En todo caso ningún saneamiento automé1ico implicara el levantamiento de servidumbres de.ublida.d .b 
pública frente a redes.y aétivos;ni el desconocimiento de los derechos inmobiliarios que·háyan sldo·previamente,.:: ,. 
adquiridos ·para el establecimiento de la infraestructura de ; servicios;. públicos · domiciliarios ,. y • actividades ·, 
complementarias, Tecnologlas de.la lnformaci6ri y las comunicaciones y la Industria del Petróleo. ·· · ·.> :) -:. · , :1 

g) ·Que el articulo 22 de la ley-1682 de '2013."(modificado por eLartlculo 8 de iaJey·.1882 de -2018), habilitó a las ·. ,:' 
entidades estatales respof1Sé!bles de.la adquisición de los predios requeridos por ocasión a la ejecución y desarrollo: 1 

de próyectos~de infraestructura 'en.transporte, para descontar la.suma total o·proporciónal que.el propietario y/o_, 
poseedor: adeude pór,reoncepto .der11ravámenes,. limitaciones,::afectaciones, .. medidas .cautelares;; impue~tos, .: 
serviciospúblicosycontribútión'devalorización:, :;.~~'r: iw~ ¿; ~~\: :.:..: ,. : · ,_ .. ,-, ,i.1-. • ·r '. ~JCi '• ::;, ,. · . ..-':.1 

·:.o e:,;:.,·~:'<~( .~,_.;,., :.i•¡~ -~ ... t:-tr1 ~/ •• :~· .. , . ~ .~· :~~tt ?'~ ;';¿ --:'.~~ ~ ~r :. · , ,:~•·: •· ;. :·1:,,: -.:..:: .!" ' -~ ~ -;;:. ~-... ~~ ,:.~~ 

ARTIC~LO. 22. Limitaciones, afectaciones,,graybrr,enes .el dprninio.y.medidas,cauteleres: (ModifiCfJd0 W(el arl.8;· 1 

Ley 1882 (;le 2018} En el proceso;de adquisición de predios re~úeridos para·proyectos .de infraestructura de transporte,:•· 
en caso de existir acue~o ~e i1egociaci6n entre ta entidad E$.tatal y el ~lar, insciito en el folio de.matricula y preyio a, ,, 
registro de la escritura pública correspondiente;la entidad ~statal; con cargo al valor, del negocio, podra descontar Ja .. 
suma total o proporcional que se adeuda por concepto de gravámenes, limitaciones, afectaciones y medidas cautelares 
y pagar directamente dicho valor al acreedor o mediante depósito judicial a órdenes del despacho respectivo,'en caso:~ : :. 
de cursar procesos ejecutivos u ordinarios en los que se haya ordenado el respectivo gravamen, considerando para el 
efectó' éf~réá óbjeto a1(aaquisiciónfo_venficar'que lo-rea1iiá'rá ~irédáñfenté él titular: De no'se·r posible; se· continuará t. 
con el 'próceso"de'expropláéión'admínistrátiva:o'judieial,' según cómísponda.' . ,, : ¡;l. r: .: •'h:: '\l" 1~ ,, ' •,· • • • ' • "\ • • ·, · ~i1 ;· 

·• ' ( •. : .. ~ ,-. : ,~~- · : , .. , ,;.;:~- "')• .. -~ ' . . . \. ~.·. ·:.,, 

La entidad estatal adquirente expedjra un ofi~io. con. destino al Registrador Qe. Instrumentos Públicos respectivo o a la 
autorida·d, co'mpeten.te/ 'en' _el' ~al ·se sofi~té iévántá(Ja ':limttación:."~la :afectáción,' gravamen' ó inédida cautelar',,. · . 
evidencl~ndó'el pagty paí V saivo·cott~pondie~te: ~

1
~andg a -~nó ~~ya'lugar: El Registrador'debe~ dai trémite a~ r,: ·. 

solicitud en un término perento~o ~e 15 dlas Mbiles: ·-" ~ .... '· ·" : :' . .,. ' · · ·· ' • · · · · · ' ~_. · · •.. ' · '· i , -- • • : ·• • • • •·• 

Las ~~L~~~.caute!a~ .~1. ~O!T)ÍJ1)9.cµya iD~tjP,Cióll .seJ~n.c~entre _ca·d~cada de acue~o cori .IQ disp_uesto en laby .. ,.i .: • 

1579de 2012, ~ep~~~can~~J~t~n,!a_soljci,~d qu@J~~li~~ 1~ ~n~~?.d.~s)ata\ al ~eg~l[a_dór~e 1~strumentos,p9bli~s. · ,.-.. ·. 

Cuando se trate de servidumbres de utilidad pública y las redes y activos alli asentados puedan mantenerse,: se . ! 

conse1Varé.el registro del gravamen en el folio del Inmueble. · 
, :.l ;~r,:.¡ :)Dtt·" :.. t.-1 ~--~1;q :,. :-.;;J,:rrri ¡ l'.;:;·,!· ., , : ,;; : iJ,:: ;._ ·, : :.-,' ,.' ._ ._ , '. :- ,~ .. ·11 '., 1~·: . .; •. ~-' · 

h) . Que con la resolución No. 082 del 15 de noviembre de 2022~~por:medio de·1a cual sé ·modifica y se aclara la·: 
resolución No.048 del 26 de julio de 2022 ·por medio de la cual se realiza la exproplaclon {por vla administrativa) 

Dlretclóñ: Centro Adrhlñlattatlvo Municipal CAMI plao 5 / T•t,rono: (8) 74171 00 ext.123 ,,• .. · , 
Emell: ameble@ermenla.gov.co ,:. Web: www.armenlaemablo.gov.co / twltter: @ame~lesatp / Fecebook: Amable Hlp • 

' . , 
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~b,.,e~ ... - ., "..,vi• ./, ••1 SISTEMA 

Ut.L Aiilii'f~lA 1 
~ • _,.Wtoo.llU'l ►I 

RESOLUCIÓN NÚMERO 070 ZI;: 
• DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

: !'POR MEDIO DE LA CUAi. SE ADICIONA A LA RESOLUCION NO. 048 DEL'26 DE JULIO DE 2022 POR MEDIO DE 
; LA CUAl.·SE REALIZA LA EXPROPIACTÓN (POR vtA ADMINISTRATNA) PARCIAL DEl INMUEBLE CON LA 

e FICHA CATASTRAL 63001.01,0165-0003--000. CON LA MATRICULA INMOBIUARIA280-119113 Y LOTE NOIIERO 
1 DOS DEl IIUNICIPIO DE ARMENIA, LA QUE A SU VEZ FUE MODIFICADA Y ACLARADA POR LA RESOLUCIÓN 

• HO. 082 DEL'15 DE NOVIEMBRE DE 2022" 

parcial del inmueble identificado con la ficha catastral 63001-01-0Hl165-0003-000;con matrlcola inmobiliaria 280. :i o. t 
119113 lote número dos del municipio de Atmenia Quindlo~ se adiciona a la resolución ,()48 del 26 de julio de 2022;r.·,.,, 
el saneamiento.automético del inmueble conforme a·1a ley.1682·de noviembre•de.2013, dando 'aplicación al~:,: 1, 
procedimiento establecido y garantizando el derecho de pobficldad y , transparencia~. en~ las tactuaciones u,.; 
administrativas, en lo que respecta al gravamen existente al folio de matricula ilmoblliaria y se dictan otras 
disposiciones. ·!!.-d::v~~ ;,!. .. : ... :·~ : :1 .. ·: •: ,,. _ ! '1'T.; e:;:, •.11c1,.~ :i:,, •-r:'l, .;? r..,~~,, cc?b::i :it·~ n~ ., 0 l,._r~ :J-::; 

Q Que la resolución No.082 del 15 de noviembre de 2022, se notificó de manera personal en fecha 21·de noviembre ~ . ..i. : 
de 2022,·entendiéndose surtida la notificación personal. t : : . .: .. ; t!:.:n ú ~• ,;•c,3 ~_,,t:.:,.:. , ;t, ir . • ~ r :,~ .. p:., 

D Que el dla 21 de noviembre de 2022 el senor OIEGO·ANCIZAR BILBAO ROORIGUEZ renunció a términos para~.,.· , 
interponer recurso a la resolución No.082 del 15 de noviembre de 2022, y solicitó la ejecutoria de dicho acto 
administrativo 

k) Que·eI dla 22 de nóviembré de 2022 el Gerente de la 'empresa Amable ElC.E. expidió coris1anc1a·de ejecutoria de : \1 
la resolución No. 082 del 15 de noviembre de 2022, :queda"ndo en firme toda actuación previamente surtida .• - ·,t -1 1.• 

1) Que el día 28 de jufio de 2023 el Gerente 'de la empresa ·Amable E.I.C.E.• sor.citó. a la doctora LUZ-~ANETH o 
QUINTERO ROJAS,' registradora ·pmcipat de'instrumentos•públicos de·Annenia 'Quindlo,·ta inscripción ·en el; 
registro en el fofio de matricula inmobiHaria 280-119113 por medio del oficio #AM-PP-SEP-T-368. ( w'.! ~oc: ,o·~· r.::. : 

m) Que con la resolución número 359 del 08 de agosto de 2023 "por medio de la cual se suspende un trámite de 
registro a prevención• de la Oficina Principal De Instrumentos Públicos de Armenia Quiñdlo~ se suspendió el tramite' Tf ◄ 
de registro de los hfmos 280-6-13382 y 2023-280-6-13383, en consecuencia a la falta de aclaración de la pár1e • \ ' J 
restante por su érea y rinderos del folio de mayor extensión, una vez efectuada la· expropiaci6n parcial por vla ~. nJ 

administrativa, artlcolo 8 parágrafo 1 del artlcolo 16 de la ley 1579 de 2012:. ; " ,)~ •..:!1J .. ~ ~ .. · ~.: ">: • t ~2·,. • 
: ..... ,... , . ..... ./ • .... ;.-- .· • · .. 4c ~ ··• - • ...... ., ..... ...-;.: ;.,, , ·H. ~. ~a: ~·a ~··i;, ;,:· t., :;• ~ ~·l<; r · ., . ._ .. . / .·: _ 

Articulo a·. Matrfcufa lnmobífiaria. , ~-· :-· ~ ' . , '. -~ • ~ .,~ ... 1,~ t. :'; 1t ~, 11!: ,;.1 :.,!: • 'll !'.,1 "1 ¡¡~. ·. ( ~ 
1

\ r , . t . ' f f,~'·t ,- ,,, r,., ,,, , :¡ . ., ~.¡ ... • r • ' ,S • l.' · . .'.. ~ ·, ;J (.~~t 'hd.,._;~,; ~ .. ;_, >--•~ °S •·•ZS-~ _; .. , ,"' . ' :, 
Es un folio destinado a la inscripción de los actos. contratos y providencias relacionados en el articulo 4•, ieferanta a·~ . , 
un bien 'ratz, el cual se distinguirá coñ un cócfigo alfanumérico o complejo numeral indicativo del ordeñ iñtemo de cada · .. , . . . . ,, .. . . ' . . ... . ,. . ...... ' ..... ' .. ~ ..... ,.. ... ... .. . - . . ~ .. 
oficina y de la sucesión en que se vaya sentando. · · · 

t 1 -~- • - •' J" •i .... ~t"" ·• .... ·•·· •"', .. "" .... , '\.;., .,,-,~4-:,, f" 111¡..,. .'} .... . t;¡ ··-.-."i .. ,4 ,, . f'tl " '-"' f f.,flt. • · 

Ademé&, senalará. con cifras distintivas, fa oficina de registro; el departamento y el municipio.· corregimiento 0 vereda ·• -
de la ubicación del bÍen Inmueble y el número únici>de identificaéión predial en los municipios que lo tenga'n o la cédula • ·. 
'catasirai en aqueftos municipios'donde'no 68 haya ímpiementaéfo·esé identifiéa~o·r:~~ ~~/u•. 

1 
. .... ' ~ ~. ,· . • •• ~ "~ 4 ;,, 

~ '--•. # ,,...J·•¡~ • . a.1 11. )r: • , (J ;!:t , t,-.· 1.•c. 

Indicará también, si el inmueble es urbano o rural, designéndolo por su número, nombre o direcci6n, respectivamente 
y describléndolo póf sus ltnderos;)érf metfo,·cabída; datos del acto ádministrativó y plañó donde estén contenidos los · . 1 

linderos, su actuafizaci0n O modificaciOn f demas eleineñtós de"idéntificaciOn ciué púedán' obtenerse: 1• • ' l' ., ~ : r •; . -

En la máttfcula inmóbililriácónstaré la ñatúralezá jurfdica ae·cáda uno de los aétos sometidos á registro; ásl: tradición, 1 
'" ' 

gravémenes, fiinitaclónes y' áfectaclones:ñiedidás cautelares,'ténenclá; falsa' tradicióñ, cance1aclones y otros:, n~ · •· -! · 

Paragrafo 1•.. . . r ~:1. :r·_• ,;~ t' ~-,Vw.JJ '( !:"i;;;,1 :·1 '{ .. ,·~·: ... , l'.41 1lJ .. ,t t_ ~-n ·.t .• ,;_ { 1•:!)tl . ¡¡ •. •• 

r(jt~t rt·~ 1· ~l ,"' ni•~ · · t." •~~-·11; ~~~ 'l~D":_fl• :", '· ll ~ ~ .• ~ !:J 
Solo se podra omitir la transcripción de los finderos en el folio de matricula Inmobiliaria, para las unidades privadas 
derivadas de la lns_cnpc!0n delrégimen de propiedad horizontal., i., • ... vu:i • "' at t•!i • ~J :>!1 flC · - ~ .. J• , • .- :1.> o.~. :•• 

(l'tl'..: ~~'I JTl'"'~ í. t , ~ .. 1 r:>-::1, .. , :iJ, J l.,. ~ •1,:: !," :> , .;tJ-. _ ~-,, ~ · l;~; r!> o.!.., ct, l·!: l.: JJ.[J c.. : :-:.: ~·~a~. 

Dirección: CenttoAdmlnl1traUvo Munlelp•I CAM;p11015 / hllfono:(8) 7411100 ext.123 1~ .. , o 
Emen: ameble@ermenla.oc,v.co I Web: ~.ermenlaamabh,.gov.eo / twln.r: @•ma~esetp I Far:eboolt.: Amable setp , ·-P , 

~I' 
lt'm'I El futuro Goblorno 

Poworoó by W C.mSunntr 



A ·· 1slSTEMA "1"'tk/le ::. , m, • 
M C "'"!<'I . 

EJ.U.. ARM l 
r- • llT 11"100,.UJ,.IJM 

RESOLUCIÓN NÚMERO 070 ~ ..-A 
.iDEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

::-l~POR MEDIO DE LACUAL•SE ADICIONA A LA RESOLUCIÓN'·NO. 048 DEL 26 DE ~ULIO DE 2022 POR MEDIO DE 
• ,LA CUAL'SE REALIZA LA EXPROPIACIÓN (POR VIA At>MINISTRATIVA) PARCIAL·DEL INMUEBLE CON LA 

.,¡FICHA CATASTRAL 63001.01~165-00~!ooo,·coN LA MATRICULA~NMOBILIARIMS0-119113 Y LOTE NOMERO 
,:DOS DEL MUNICIPIO DE ARMENu\ LA QUE A SU VEZ FUE MODIACADAYACLARADA POR LA RESOLUCIÓN 

Parágrafo 2• .• · ·. 1 

. NO.'082 DID15 DE ·NOVIEMBRE DE 2022" 

... . .. 
,:-,. n: · . r · , 

La inscripción de falsa tradición sólo procederé en los casos contemplados en el Código Civil y las leyes que asl lo 
dispongan. · · 

Parágrafo·3º •. . , - _ "\• 

Para efectos de la calificación de los documentos, téngase en cuenta la siguiente descripción por naturaleza jurldica 
de los actos sujetos a registro: -, .. •7r , , ..... :,- ,. t" 1 · J . i • H • ; : ; · •. l , :. , ~ • , •• ' (t 

\ e: ~ ·!•' , j .... • 1 . ' . - ~ 

01 T~di.ción: '. .. , • :' • · :. -,. " 1 • . - .· . • . . ·•· 

para i~scribirÍóstlwÍos'tjui cii·~ileve~ mo~gs d~''adquisición, ~recis~ndo
1

eÍ'ac~; ~6riWto 6 p~idéncia'. 

para inscribir-g~átnEines:~-hipoteéas~ áétos'·de mo'vilizacióñ;- élecratos 'que:coricedán el benefic"io de separación, ' 
valorizaciones, liquidación del efecto de plusvalla. · ... - ' .. 
03 Limitaciones y Afectaciones:. 1~ · • . ·:,:et, :-; : r.r 't)"'. • ~ .., ::. . •:r.1 ,·::.. · · · ,. e; ., r, .J 

• ( . • . . , r ,. ' ('. • . ,. r é ;·, • • h " ' '.J r • 1 ,¡ t 1 T' • • r ' .. , . - ' . ' . . 1 
t · ,J . - ...... , &• r .~ :,i t; -t• ' . 4 ' .; ,. . • , , . . . •l • r _ ~ J - ~ , ,<. • ,,. , .' , J .J .,,,, . · • , · .,.·. w 

para la anotación de las limitaciones y afectaciones ·.~e.l';<!,o~m!nio¿. µ,suírlJ.cw,-.u~_o ~Y ha~i!ación; s~ryiQ_umbfE!s! .. 
condiciones, relaciones de vecindad, condominio, propiedad horizontal, patrimonio de familia inembargable, afectación 
a vivienda familiar, declaratorias de inminencia de desplazamiento o desplazamiento forzado. _,,,..:. 

/" f ~, ... , ... ,,; · "°:· .... ,.•.~,, . ... ,,_ ~ . · .... ,, .. _ .4 ,..,.,,.,,·. , , • ) tt.. . .,.. ,- . ,, 
04 M "'did C . 1 • .... .. • , .. . . • . .. ' •• ~ • .. ' . •. " ·• ,. . • . , i " .. , . • - ; ' 

elBS_aUtear~,: • • .. ,,_,,.,:•·• . ·••· . •:. ·r • ;.,. ··• ,. . ' ..,l .. , -.. 
..... ..,, .......... ,.,_.,.;1-'I,. • . -,¡,.·'·•(.;. ... . .., •• .. ...,., , .. .. ~- .J , {. . .,.,, •• .J~.;. J . .,, . • ( _ •• • ' t ._,., , ... 

para la anotación de medidas cautelares: embargos!°d~'maribas· ci~Íeá,C-prohibici~nés,'vaÍónzacÍ6nés"'que afe~teñ iá. 
enajenabifidad, prohibi~ones judiciales y admlnistralivasi 

0STenencia: no,w~·:·:•Lfl;.~1·1:;.,· , ... .- ~:.-~, .!,-,r· .-... ~' .,: ..... !. ,;., ). :,,•' ·• , · 
'. ,¡.;t";J r•t:i;::;r t•;;~ó.t..v:,~~:~1:,";-.'.J! ·'¡/ :: ~J'.".jl1 -..i 1

, • 1., 1. aO;; '.;.r,~ " .. t;, : . . , .. L ' 
para inscribir tltulos de tenencia constituidos por escritura pública o decisión judicial: ammdamientos;:comodatos, 
anticresis, leasing, derechos de retención. 
. ' 

• 1 ' 

06FalsaTradici6n: ., , , •• 0 ·,;, ", • t , •. ,•. • .. • , t' ... - ., ~-•· .. ,,., .. , _1 . 
- • -"'• .... _ • \ ¡,t .. \.,;,.~\;¡ .. ~~•...J t~.,, ........... ..,.' . . . .... t · .-t ·· •~J ,; . ,, • . -

· · 'l<i 1.':lV:.t.P ·e 1•1 ~JJ.-, •,r, ◄ ¿\ $°,<"'°jQI) 11 · ., (f.'l •·· . · r •~t.:: · "'W' · ' ~ • · r , , · ' · , · ~ ,, 
para la inscripción de Utulos qüé éonlleven 'la l]am~~!:f~!s~.~djciW, 'tá!~fc~1110 l_(enajenación dé ~osa ajena 9 la. 

1 
. '. 

transferencia de derecho incompleto o sin ante·cedente propio, de confoímiBad con el párégráfó 2º de este articulo. 

07/08·Cáncelaciories: 1 '.,•. -' ::, • ·., • . ' ', , ' ¡; . 1', ' • .. 'l::: ... . :l,1. • • ,il ., 

t~'t ... 1,:.,-.J;. __ .. ,fí.';Jr·•~ ·. ·~~'J .. t«l :: •. ,,;!,:·"~ ~(,t., ·· :.J . ...,u; 1.11 , ~n-.: ~·: .. , ·..: -,,.,l -,i., · 4 : ~--• · . 

para la Inscripción de tttulos, documentos o actos que conlleven la cancelación de las inscripciones contempladas ·en 
el llteral b) del articulo 4 de esta ley. 

09Otros: 

Dlrecc:ldfti Centre Admlnl11lretlvo Munliilpal CAM, piso 5 / Tal6rono: (6) 741,71 00 exl.123 •· ·" 
Emall: omoblo@ormenla.gov.co / _ Web: www.annonlaamoblo.gov.co / twltter: @amo~lesotp / Facebaok:·Amoblo selp 
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RESOLUCIÓN NÜMERO 070 C3;~ 

.tDEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. . . r • 

• :P.OR MEDIO DE LA CUAL se ADICIONA A LA RESOLUCIÓN.NO. 048 DEl'26 OE JUUo·.oE 2022 POR MEDIO DE 
I.LA CUAL-.SE REALIZA LA EXPROPIACIÓN (PORVfA ADMINISTRATIVA) PARCIAL' Da INMUEBLE1CON tA .. 

~ FICHA CATASTRAL 63001.01~165-0003--000, CON LA 'MATRICULA INMOBILIARIA'280:119113Y LOTE NOMERO 
1 DOS Da MUNICIPIO DE ARMENIA, LA QUE A SU VEZ FUE MODIFICADA~ ACLARADA POR LA RESOLUCIÓN 

· · NO. 082 oa•15tlE NOVIEMBRE DE 2022" 

para todos aquellos actos jurldicos que no se encuentran en la anterior codificaci6n y que requieren de publicidad i>ot ·'., it 9 
afectar el derecho real de dominio. 

-~ , t: ~ ·~ _!'f' ,. : ~ ... .· r • : - .•. ' ·' :r' . "" ... :~ :;~'• . ..: .--~ "-~~ ll ~e . -·: ::~ -~~:~,.; .,.':..; l•'\.;:~~-: ...,.¡ .~, :..,.j nó .. ~ .. ~ .~: ' . J 
Parágrafo 4•. , ... :r,1;; e . 
Correspondera a ta Superintendencia de Notariado y Registro asignar y definir los Cód~os de las operaciones ~:b~ 
registrales. , · . 

:.: '. - ; f ·~ • 'V • • . , ;• . '. • '.~ ~!, •. L ,i ; , 1 • <,tJ.dlJC .::" ¡ •,¡ .:.~:"l~llltJ~ . o! ~" l~~-3. ~ ~t.;J d ctu:ol::.t:, -~' '.¡"1 

n) Que en respuesta al requerimiento hecho por parte de la oficina principal de instrumentoS1>~blicos ij,, Armenia c.!-;.; 
Quindlo con respecto a los respectivos linderos del bien inmueble ubicado en la Calle 50, identificado 
catastralmente con ficha 63001--01--01-0165-0003-000, y mab1cula inmobiliaria 280-119113, se hizo necesarialfl·r ~e 
generación del respectivo anéfisis técnico y alinderamiento del predio urbano P.()r ~rte del to~ra~ de 1~ enti~ad 
Amable E.I.C.E. ~- ; .-:,; ' ."" ., .: ,...,e•, r"J- e·~ JJ , ,q._.-x::{ u. q., ... --::,;.., 1;;~ n ,1::r:c!.~ 6J¡1 ~-., ~, t~ 1:"'.'is.!-:fll ii~-1 

o) Oue una vez re~lizado el respectivo anarisis técnico por parte del topógrafo de la entidad Amable E.1.C.E:, al.~,~'.', ,,,1 
inmueble ubicado en la Calle 50, identificado catastralmente con ficha 63001--01-01-0165-0003-000, y matricula·· 
inmobiliari, 280-~ 19113, ~n s~. ~r1$iguie~~ le,~a9ta ~lento,ro,pogra~co! l~s~r,de~kcteJ lot~ gene~! ~Qn: ,:~. ~ .. 11r · • • q 

.:1!c. ~ .:: .. ·~ P-J. at:e!D \ :~ ni\• .u.!J..r.;;i .t ~ :11. r,s,1(jy 
NORTE . 
Lindero 1. Partiendo del punto P3 con coordenadas N: 991753.76 E: 1152258.06 en sentido noreste y im:fineuecta;.: ro 
medimos una distancia de 6.00 m hasta el punto P4 con coordenadas N: 991755.12 E: 1152264.19, lindando con 
Predio del Mu'nicipio de Añnenia de ficha 630Ó1-01-0l:-082Ó:0002.()()0: t-, ':':l " ;,,:;,.~::..C.:'.~~: :. el ~h !'~i;o,,!0:1, , ~-i r,'f4 

.~ _ ' s ~ ':.l . ~. ;.;i .- ~•t! ~!> c.:-:;;. ,,: :¡ ~• >J~M l'!:~:C;{'j~ . ..¡ ,;:.ú:ir.'.>t;o~ ,Ct;1,1.::::, 6~ •• 'l '1,~i)1. !~•,.:1:;. ,,r:;, 

ESTE ¡'er·, ~,~ --·~"l .... ~~,-,,,•·'} o ·:n"II'"'.• ~~~'l ~ .... r .. ,:--,~'t :,mi,.,, ~;-;n,fi:;,,.t~!.l ,,.:•.;- ,• rh•. ,· ·' ~ .... .. . 11 ,..,,.....,, , _!•~ 1,1 _ _ _ ~. ,
11

• ,,,, , :..t..,., ,....., •• ~ •• -... , . .. _. L t.:!· -~ ... 1 ,, ,_ , ~._- .... ~• ... ; 

Lind~ro 1. Parti_mos ~el punto P4 con coordenadas N: 991755.12 E: 1152264.19.en sentido suroes,~ y .en}ln~a ~18..,~ ~ -~ 
mednnos una distancia de 64.20 m hasta encontrar el punto P1 de coordenadas N:991691.13 E: 1152258.91:lindahdo··- ~ J 

con Pre~~ ~e f~~~fl-ºlel~~~~l~~}.~J ~~~l~1e-Pl~~Jl~~~;1..:,a,1(! :.7a-z:;.1•.;~ ~ -ts:n ~ nt:.~c:\. : .1 
,_; .,.¡ 

. ;"'.';¡~ ;¡1..,; .... -;! -: ~ ;.":' :·~t:;,;~ -t:C: ;~~.IÍ:t!➔ ~-- :- : :t~ ~ .¡ : 
SUR • , - ,. ; 
Lindero 1. Partimos del punto P1 de coordénadas N:991691.13 E: 1152258.91, en sentido noroeste y en llne¡i,rec.ta_ Te) 
medimos una distancia de 6.00m hasta encontrar el punto P2 de coordenadas N: 991691.67 E: 1152252.93; lindando 
conVlap(Jbficacalle50.rr; tw.r,s :'-,:Jt,L-i tlt~'."'•:;:, r:-•f'11 r.··•,"1:)~-~ :q ;,nt'--ní~-:l.E~r,q,,:J et i'i 1,• 1~4n•· 1>·t:.r,: 

' . . . .' . ~"'"'!3' t!- ""/!"'.'.I;'">- . C1'!"'"' ,, .. ,•.•~ ' !(!¡ 
" ~ . '.,J -c;.; ·..r ~ ' ~::.., · - ••. •• ..,., •• ~ .. .. 

OESTE · 
Lindero 1.Partimos def punto P2 de coorctenadas N: 991691.67 E: 1152252 93 en sentido noreste y éñ~ií~a'lecta ; -~,t'.í 
medimos una distancia de 62.30 hasta el ounto P3 con coordenadas N: 991753.16 E:.1152258.06 lindando con Predio 
de Má~~ i~ñ~ldáQltit-O'á'h°~fzapáíá~~~a ij_Ó01;.-01-0J!ot~49Ó01 :t)oQ. ~• '.'u~~i1C.; !1.1.i .:ti'~~ l;ú n.::.;;;:.,,~"' .:·; \'.: ~ 

.,..,;1.1.b "'.-. ,,v , -01 ... ,~• ___,.. r.1 ,,!i .... ;U • · . ... .J t-.!J ,'-'•• .• -' ,..( , • . 11. """···j .., n .. :, vl~'''r.. c.-1~-~u -~ .. •;-f! .• -.- ., . , r 

De ~cuerd? con 1~ ante~~res¡jilderos, ei perlmetro de referencia detenninado pór eÍ:tevantaml¿nto P~ .. nl'!l~t?~.P,!i~'fl' \:) 
el citado bien inmueble es de: 138.50 m y un Area total de 379.50 m2. (Trescientos selanta y nueve con cincuenta 
metros cuadrados) , Jo t:)()C.:"".i..~¡ ~ .. , ,,.~ n"'i:""'' ~ .. ..,..~ u 11 .. .,, ... · ~ J t•r"I ... 'J.'\ o tJ•n•-.a:itO ~\/J l ~ r ·:.r. p•,· "' '-' ~ , -.:- ~--~--,•· f••.:.ií~•'llh• • ~,. l•~ lt - ...,• V- .., __ ,4, l _ ....,., . , , . ,,o 1·- '- • , .. ~,.., • . ..,."'t 

:. ~J s:.~ rt ~ c.'.iJ,Jl! 1·,:> ;1 '; ·rJ,1 '. J 

Ol,.ccl6n: Cet\tro Mmlnla~Uvo Municipal CAMtplao IS ('T•1'fonó: (6) 74.1_:71. 00 ~ 1~3: ·:· ..:.\<' .. 
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Jt;t:tkble. tt·~ p• UCL A"rlMf~{Á 
M'trtDQJJJ.a,., 

RESOLUCION NÚMERO 070 ;i :, 
DEL J3 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

· !POR MEDIO DE LA CUAl SE ADICIONA A LA RESOLUctOH. NO. 04a DEL 26 DEWUO DE 2022 POR IIEDIO DE 
,• LA CUAL SE REALIZA LA EXPROPIACIÓN (POR viA ADMINISTRATIVA) PARCIAL DEL INIIUE8LE CON LA 

r FICHA CATASTRAL 63001~1-Cl1SS,OOOMOO, CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 280.119113 V lOTE HOMERO 
:,DOS DEL IIUNlctPIO DE ARMENIA, lA QUE A SU VEZ FUE IIODIACADA Y ACLARADA POR LA RESOLUCIÓN 

' NO; 082 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022" 

p) Que conforme al mencionado levantamiento topográfico y planimétrico, los linderos y el perlmetro de la franja de 
terreno que'adquiere et municipio de Armenia son los siguientes: · . · .. , · , _. · r · '. •, . 
e· ·~. ~··#· 1

.~ ·
1 7 .. •:-:,· .·,. . . ,·~1 . .... , 4 ••• 

NORTE • , . . .., t ,: . 

Lindero 1. Partiendo del punto P3 con coordenadas N: 991692.44 E: 1152252.98 en sentido noreste y en linea recta 
medimos una distancia de 6.00 m hasta el punto P4 con coordenadas N: 991691.92 E: 1152258.97, lindando con· 
Prediol¡Ue se reserva.el propietario de ficha 63001-01-0t-0165-0003-000. •. · · 1 • ~,:; " 1 

:~ fe ,. ... . •1 • ' •• , • • --~-·r . ;~ -~ ► J- :-- .. , ,' : - -~~~· •,, . - f':. , .. 
ESTE · .... •-~· ·. ~, ~-.... ~ ;_ t . r- - ~ , .. _. ... ":t : _,_ .. .... "'"' ~. ·_. 
Lindero 1. Partimos del punto P4 con coordenadas N: 991691.92 E: 1152258.97en sentido suroeste y en linea recta 
medimos una distancia de 0.82 m hasta encontrar el punto P1 de coordenadas N:991691.13 E: 1152258.91, lindando · 
conPrediodeFajardoyOspinaltdadeficha63001-01-0t-0165-0901-901..-:.~ •.;{:1 ·1 •.:1 •:. . . !! , ·. J• · 

.... L 

SUR 
Lindero 1. Partimos del punto P1 da coordenadas N:991691.13 E: 1152258.91: en sentido noroeste y en Unea recta:· '1 

medimos una distancia de 6.00m hasta encontrar el punto P2 de coordenadas N: 991691.67 E: 1152252.93; lindando 
con Vla púb6ca calle 50. :3'JJ:W;: ::~¡ 
OESTE 
Lin~ro , • ~artimos del.,puryto ~2-.<!e ~Jladas ~: 991691 :61-.~: 1 ~ 52252.93; en ~e~tido no~s~. v ~.n,!l~ea, rec~ ; r;, .~ 
medunos un! dis~cia de 0.78mhas_ta ,1 .punto P3 con coo~enad~ N: 991692.~ ~; ~ 152252.~. Dndando cori Pred~. . . 
de Mari~ Ze~aida q~.-1?8J!.~I g~ de~ 63Q01-0_1"9.!-<l!~00!-9C_g1 • J .:. • ••• • • ..,~ •• , • • ,·. 

~ . .. r .. · ¡.>tt,t. ~{i:~ ," , ... : ,.,' ·.,'-Jt'/ r~: 4 ( ► ~ · .rr .. ~o.:~: 1 , .. ( . ... ..,', :- ;~~ ~ .. ·:':· : r:, 
De acuerdo con los anteriores linderos, el perfmefro de referenCl8 determinado por el levantamiento plammétrico para . •:. 
la franja de terreno que adquiere el municipio es de: 13.60 m y un érea .~tal de t89 ,ll_lt, (yu~ con ~~nta me~· 
cuadrados) ~ 

:- ~ Cj:,!r · .. ~ .. :•"·· 1 !·~r.' ~'1 · ~-':, ;1; • .:. rt'. ~- .. ,. 1 .: .,, .. ... ~[~1 .. !'t ,..l ··:h" · ·· . • ~. 
q) Oue, de confonnidad con lo anterior, los linderos y el perlmetro de referencia determinado por el levantamiento • 

planim'étrico córiespo-ncfientes al lote de terreno qÚe sÉi reserva el propietario, es decir, la parte restante, son como . 
., -., • ,# ~ _ • • · • , , • J a... -. 1 • • .. w,,. • , 

sigue: 
NORTE 
Linde~}:, é!.~en4~ de~punto ~~;co~ ~~~"-~~ N~~.1;75~,!~ ~: 115~58.06 en $8ry~do no resta y e~ lin~a recta. , 
mediln()S U!I~ di~ta~~~ ~~ ~A~ m.. ~as~,el punto f,4,con ,~ordena~ ~: 99i7~:.1l ~¡ 11~226_:4.1~. -~ndan_do con • 
Predio'delMunlc1pioci&Anriemadeflcha63001-p~-01~2~QO?:OP9,•.:_~ . -~rh, .. ;:- . ., '.l ,·, ~· • : 

ESTE 
üidero,1. Partimos ~el punto P4 con coordenadas N: 991755.12 E: 1152264.19 en sentido suroeste y en llnea recta 
medim§{~na_'dis~ .. IIC!.! ~63:~ m h~~ é~ñtrar éi pun,t~_P,1 d~ 'coó[deria~as ~-i~1.69Ú2 Et 11~22~.9?, lind_a·ndo 
conPrediodefajardoyOspinaltdadeficha63001-01-01-0165-090t-901. ¡ .. r ,1 • ..• -~r 1 _. · 

OftKCl6ÍI! Centro Admlnl1tnlttvo Muillclpal CAM. pl10 5 ,, Te1,rono: (e) 741 71 ºº ext.123 , , 
Emell: ameble@ermenla.gov.co I Web: www,armentaemoble.gov,co / twlner: @ama~lesetp I F•e•booll: Amable aolp . -
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A• ... ,, 1,6·. · 1 SISTEMA . 
F" ,M " .,_ • • .,¡,.. "' ~ .,:;;,,,. e, ·~1'1' ~-- ',.; 

UCL 'Jl7ii~" 1 ' .., 
,, tlf 111"111UU,tl,_I 

RESOLUCIÓN NOMERO 070 ?,;~ 
. ◄DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. • •. 

~ !POR MEDIO DE LA CUAL. SE ADICIONA A LA RESOLUetON. NO. 04I DEL•2& DE ~O DE 2022 POR MEDIO DE 
JlA CUAL.·SE REALIZA LA EXPROPIACIÓN (POR vfA ADMINISTRATIVA) PARCIAL. DEL INMUEBLE CON LA 

rFICHA CATASTRAL 6300Ul1.01SS-OOOMOO, CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 280.119113 Y LOTE N0MERO 
. DOS Del: MUNICIPIO DE ARMENIA, LA QUE A SU VEZ FUE MODIFICADA Y ACLARADA POR LA RESOLUCtÓN 

• NO. 082 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 " 

SUR . t' ;: , ; • ' -~ '( l" • . ,:r- ¡·_ , _ "'.' ... ' r<,·1 ',, ·., ~ .. l'l ~ ' r.r·,.; ri., ... " . . .. ··. ~•tr · ·,,v., . ) \Q 

Lindero 1. Partimos del punto P1 de coordenadas N:991691.9~ E: 1152258.97, en sentido noroeste y en linea recta 11 
medimos una dislancia de 6.00m hasta encontrar el punto P2 da coordenadas N: 991692.44 E: 1152252.98; lindando 
con Predio que adquiere el municipio. ': ►,o¡.; 

•' •. , • ,_\r·, • ,:~ 11 .•· .l~ \~•' .f ',!_ ~j'~ , ◄ 1 • ' • : • J i' l J •♦ '¡ti.J:: 'r .1 1\t-\, ,¡, ·• f : 1 • ..Jf J 

OESTE., .. ,.. .. ... 'n • ·;,; ;~1;·¡•.'"'~ ~. l- !: ' • .¡/; "\j ~f ' · •. J~ •' ' ~., ,.'•) ~) ri,.~ ... H 
1
"' t),' \l,..A , ~;,11 

Lindero 1. Partimos del punto P2 de coordenadas N: 991692.44 Ei 1152252.98; en sentido noreste y en linea recta •: ,,r¡ 
medimos una distancia de 61.52 hasta el punto P3 con coordenadas N: 991753.76 E: 1152258.06, findando con Predio 
de Maria Zenaida Ortiz-Oaniel Zapata de ficha 63001.QU)1-0164-000U)00. J¡ .., 3 

··r.:. :' J · . . ·: 1'.l •• i. ., lt :, 1,.l r& . • ~ ' .~· • .!nfl-1J "l'\~ A9 ~·f. '{l ~" ", r,,".!,'• , c,,.u :J 
De acuerdo con los anteriores linderos,-el perlmetro de r9ferencla determinado por el levantamiento planlmétrico para .,, n 
el citado bien inmueble es de: 136.90 m y un A rea total de 374.70 m2, (Trescientos setenta y cuatro· con setenta metros·: v:: : 
cuadrados) 

r) Oue, por lo anteriormente expuesto, el Gerente de AMABLE E.I.C.E •• • ,., • ,.-. ·; 11b q r•.,,""- · ·t·; •,n:!·, · ., , .;~r. J 
·., •r. ' \ . \~ ', ,a ·r~>·•? ,i.• -. , .r,- ..,:1~'} ,~c'..,!: ·. , ~.- -• .~:;:, · , tzs,l rr.f,Qd.:l1!:1 • ~ • .r..: .. , : .,.11. r 

RESUELVE: 

ARTfcULO PRIMERO: ·ADICIONAR a :fa resóluci6n~ No':'?048 del 26 de'jülio"de~2022,-·lo'respectivo a la-~~ J 
declaración de la parta restante en cuanto a sus linderós'y él per!ryiétro de refereríciá aetemiJri_ado paf él levaiítámiento· ~r, 
planimébico correspondientes al lote del predio 'que se resérva el própietaño íiel bién lrirmíeble úbicado en la Calle 50, \ . r. 
identificado catastralmente con ficha 63001--01-01-0165-0003-000, y matrfcula inmobmaria 280-119113, los cuales son 

. .. . .,, ~ . ·,, ' 1 .. ~. · ' ' ·· .,' •:• :• r '" .: t· I 1"' .,. 1 1 ' 'O ~"t•· 1•1·1.,.. . "'1 • ~· · Jº) • · '"'IJºC ' J" como Stg'Ue:· • • ' ,. •., ,1 w r ol I J . . J I,,; . ~· ..... ..."' ..... . 1, • • , , .... , ' ( ,U • j ........ . .. ? 

Parteresfanteo piédioque'seresérvaélpropletarió: • - 1"' °! ,, (.i.i.¿• ~-~, .:o .,., •~f1v 'll~J e-: •. .;•h) ."l,,l n ..:nJJ J\ 1 l{-:t:1: GI 

NORTE 1 ( ' ~. ~~!.):¡ . . . . . 
lindero 1. Partiendo del punto P3 con coordenadas N: 991753.76 E: 1152258.09 en sentido noreste y en linea recta 
medimos Ünadistarii:ia·de'.6.0óm hásta'ei puntó P4'cóñ':j:oó'idenádas N:'991755.12E: 1152264.19;findañdo eón-O 1.> 
Predio del Municipio da Anneñia défiétía630Ó1--01-01~820-000~-000. ~· ' 11 

: oc ~-- .;:;.:.::,·:. Ct~,;)ll'J'.; {H .l rl"! .1. : !l 
. ~u~~ 

ESTE ;1 ► -~~.\ 
· • ~ • · · 1•'""l"l

1 
.. ""4" ""~~~ • -.. • • - ,. "':1 f I t 

Und~~t ~~íti~os ~ét l>Ü~.to. ~~ ~oñ.éóor~~nad~~: 9_~11~s:~2-~: ,,iS?f§i 19 'én ien~9 ~ümesie'v~e~·1!iie~ ~if ~~ J 
medimos una distaooa de 63.38 m hasta encontrar e! pun~oJ~1 ~-e c~9fdenadás ~:991e91.92·E: 1152258.97, lindando· · --:-
con Predio de Fajardo y Ospina Llda de ficha 63001-01-01-0165--0901-901: 1 '.'._.,:, tn: : 1-0 1.:ii:l.u', t:> i.' . ._'l::iit t " t. e e_,;_, 1 

SUR l T~ 
linde~; f_~rti~o~ dei);qñtó -~f de~~-(1~~ª~ ]~91~i(§.f .. ('115~~~~.9f: eñséijtidonnciroéste'y en línea meta· í'l J 
medimos una distancia de 6.00m hasta encontrar el punto P2 <1e coordenadas tf 991692."44 E:·1152252.98.- lin&iido .bJ-:i 
con Predio que adquiere el municipio, • 1 , '.' ·' ' •\. ·> t .H IJ- r u I v 11..v<.\' t :1J.I ' :, &~J { ..,·:~ \' : t 11 \~ ~ !. .1 ,1 t · _ d · : .J 

OESTE 

Dl,.ccldn: c.1\uo Admlnlalrallvo Múntclpat CAM, piso 5 / T•llfono: (6) 74111 00 elCt.123 ,- •- .Q 
Eme//: emeble@ermenle.oov.co I Web: www.ermenlaamnble .iov.co / twltter. C•ma~tetetp / FaNbooll: Atnabie aetp ,,~~: , 
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UCL AllMtN 

' M N"toollJ.t),•1 

RESOLUCIÓN NÚMERO 070 
DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

11POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA A LA RESOLUCIÓN NO. 048 DEL 26 DE JULIO DE 2022 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE REALIZA LA EXPROPIACIÓN (POR vlA ADMINISTRATIVA) PARCIAL DEL INMUEBLE CON LA 

ACHA CATASTRAL 63001.01.0165-0003..000, CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 280,119113 Y LOTE NOMERO 
DOS DEL IIUNICIPIO DE ARMENIA, LA QUE A SU VEZ FUE MODIRCADA Y ACLARADA POR LA RESOLUCIÓN 

NO. 082 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022" 

Lindero 1. Partimos del punto P2 de coordenadas N: 991692.44 E: 1152252.98; en sentido noreste y en linea recta 
medimos una distancia de 61.52 hasta el punto P3 con coordenadas N: 991753. 76 E: 1152258.06, lindando con Predio 
de María Zenaida Ortiz-Daniel Zapata de ficha 63001-01-01-0164-0001-000. 

Siendo asl, que el per1metro de referencia determinado por el levantamiento planimétrico para el bien inmueble con 
matricula inmobiliaria 280-119113 es de: 136.90 m y un área total de 374.70 m2. (Trescie tos setenta y cuatro con 
setenta metros cuadrados). 

ARTICULO SEGUNDO: Se ordena notificarla presente Resolución al representan legal, administrador y/o 
quien haga sus veces del CONJUNTO CERRADO ALEJANDRIA, de conformi d con lo previsto en los 
artlcutos 66 y ss. del Código de Procedimiento ajministrativo v del contencioso mlnistrativo. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución solo procede el Rec o de Reposición, el cual 
deberá interponerse ante el gerente de AMABLE E.I.C.E dentro de los die (10) dlas siguientes a la 
notificación personal o a ta desfijación del Aviso, según sea el caso. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su e utoria, una vez agotada la 
notificación personal o por aviso, según el caso 

Dada en Annenia Ouindlo, a los trece (13) dlas del mes de nov~embre de 202 . 

OTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Gerente 

Elaboró: Valentina Mayo Ramlrez -Ab ada contratista área predial \}Y'M · 
Revisó: Oiga lucia Alarcón - Llder área predi~ 

Otrer:ctón: Centro AdmlnlalraUvo Munlelpal CAM, piso 5 / Tellfono: (6) 74111 00 ext.123 
Eme//: amabte@annenla.gov.co / Web: www.armenleamable.gov.eo I twlttvr. @ama~tesetp I Far:eboolc: Amable aetp 
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